
La misión del Consejo de Atención Familiar 
de Florida es educar y empoderar a las  

personas con discapacidades de desarrollo y 
a sus familias, en asociación con la Agencia 

para Personas con Discapacidades, para  
brindar servicios de calidad a las personas 

con dignidad y elección. 
 

Las familias a menudo sienten que perderán 
el sueño de la autosuficiencia de su hijo 
cuando reciben el diagnóstico de una  
discapacidad del desarrollo. Sin embargo, 
con los apoyos adecuados, tanto las familias 
como las personas con discapacidades del 
desarrollo pueden prosperar y lograr sus  
objetivos elegidos. 
 
¡Preocuparse por la gente, eso es lo que se 
necesita! La Agencia para Personas con  
Discapacidades (APD) y nuestro gobierno  
estatal y federal apoyan los principios de  
inclusión, autodeterminación, vida  
comunitaria, transición exitosa a la vida 
adulta y empleo integrado. Las familias, los 
individuos con discapacidades de desarrollo  
y sus Coordinadores de Apoyo de Exención 
deben mantener la meta de una vida plena y 
rica en todo momento. 
 
La colaboración es una gran herramienta. 
Para que esta filosofía tenga éxito, las  
familias deben ser el motor principal. Las  
barreras tienen que ser continuamente  
identificadas y eliminadas, y los programas  
y políticas necesarios deben ser puestos en 
marcha. Debemos trabajar todos juntos en 
beneficio de todas las personas con  
discapacidades de 
desarrollo. Juntos, 
podemos hacerlo 
realidad. ¡Haz 
tiempo para  
involucrarte! 

EDUCAR  
     EMPODERAR

Una discapacidad del desarrollo es un  
término que se refiere a una variedad de 
condiciones que interfieren con la capacidad 
de una persona para funcionar en las  
actividades cotidianas. El capítulo 393 de los 
Estatutos de Florida define las discapacidades 
del desarrollo como:  
 

Autismo • Parálisis cerebral  
Síndrome de Down  

Discapacidad intelectual 
Síndrome de Prader-Willi • Espina bífida 

De alto riesgo (3-5 años) 
Síndrome de Phelan-McDermid 
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En 1993, la Legislatura de Florida aprobó la  
legislación (Estatutos de Florida 393.502) que 
establece un Consejo de Atención Familiar  
(FCC por sus siglas en inglés) totalmente  
voluntario que se ubicará dentro de cada área 
de servicio de la Agencia para Personas con 
Discapacidad (APD). Cada uno de los 15 FCC 
está compuesto por individuos nombrados  
por el Gobernador con discapacidades de  
desarrollo que califican para recibir servicios de 
APD y los padres, hermanos, abuelos y tutores 
de los individuos que tienen discapacidades de 
desarrollo. Además, muchos consejos reciben 
un apoyo vital de personas interesadas en sus 
comunidades locales. 
 
La APD tiene la responsabilidad de la salud y la 
seguridad de los individuos con discapacidades 
de desarrollo. La APD apoya a los individuos 
con discapacidades de desarrollo y a sus  
familias ayudándoles a identificar las  
necesidades y los fondos para comprar  
apoyos y servicios.  
 
El propósito de cada FCC es asesorar a APD, 
desarrollar un plan para la prestación de  
servicios de apoyo a la familia y supervisar la 
aplicación y la eficacia de los servicios y apoyos 
proporcionados en el marco del plan. 
 
 
 
    •   Proporcionar educación y divulgación  
         a las familias. 
    •   Examinar la eficacia de la prestación  
         de apoyo y servicios y formular  
         recomendaciones al respecto. 
    •   Compartir información con otros  
         Consejos de Atención Familiar. 
 

Consejo de Atención Familiar 
 

 
  Consejos de cuidado fa-
miliar. 

 
 
 
 
 
 
 
 
Cada FCC representa un área geográfica y 
trabaja estrechamente con 
la oficina regional de APD 
para ayudar a las familias 
que reciben servicios. La FCC 
también trabaja estrechamente con otras 
organizaciones y programas locales de  
discapacidad para acceder a servicios y  
oportunidades para personas con  
discapacidades de  
desarrollo y sus familias 
que puedan estar en la 
lista de espera de APD.  
 
Le invitamos a  
involucrarse en el  
consejo de su área local. 
Todos son bienvenidos. 
Es importante que  
participe en las decisiones que  
afectan las vidas de las personas 
con discapacidades de desarrollo y 
sus familias. La información sobre 
los consejos locales está disponible 
en la página web del FCC, 
www.fccflorida.org.  
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    •   Los consejos de área se unen a través 
         del Consejo de Atención Familiar de 
         Florida (FCCF por sus siglas en inglés). 
    •   El FCCF se reúne para compartir in
         formación y preocupaciones con los 
         consejos de área local. 
    •   Los miembros del FCCF también  
         participan en varios comités, iniciativas 
         y grupos de trabajo a nivel estatal  
         relacionados con los residentes de  
         Florida con discapacidades de  

desarrollo. 
 

A NIVEL ESTATAL 
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